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Asaltos a escolar y vendedor en Castro y 
Chonchi dejan dos delincuentes presos 
El ataque al menor de 13 años ocurrió en la Punta Diamante, mientras que el otro fue frente a una frutería. 

Pedro Bárcena González 
pedrobarcenaGlaestrellachiloe.cl 

os asaltos se han trans- 
Li en una proble- 

mática delictiva emer- 
gente durante este año enla 
provincia. Así lo demues- 
tran dos casos ocurridos en 
Castro y Chonchi, que deja- 
ron tres detenidos, dos de 
los cuales quedaron en las 
últimas horas en prisión 
preventiva. 

En la capital chilota, un 
estudiante de 13 años fue 
atacado por un desconocido 
ala altura de la Punta Dia- 

mante. Acusó que el delin- 
cuenteintentó sustraerle su 
mochila y un celular, pero 
logró escapar y pedir auxi- 
lio. 

Tal comoreportó el capi- 
tán FelipeSan Martín, subje- 
fede Carabineros local, enla 
intersección de las calles 
“Gabriela Mistral con 
O'Higgins fue detenido el 

sospechoso por parte de per- 
sonal de servicio a la pobla- 
ción”. 

Ante el Juzgado de Ga- 
rantía de Castro fue puesto 

a disposición el imputado 
deiniciales]. C. B. C. (53). El 
fiscal Enrique Canales lo 
formalizó por robo con inti- 
midación en carácter de 
frustrado y solicitó la caute- 
lar más intensiva en su con- 
tra, en virtud dela alta pena- 
lidad del ilícito (que se san- 
ciona como si fuese consu- 
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LOS DOS PRESOS PREVENTIVOS FUERON DERIVADOS HASTA LA CÁRCEL DE LA CAPITAL CHILOTA. 

mado), la forma de comi- 
sión y el prontuario delicti- 
vo que ostenta el sujeto. 

La precautoria fue discu- 
tida por el defensor Nelson 

Troncoso, quien cuestionó 
la calificación jurídica delos 
hechos. “Se trataríaa lo más 
de un delito de amenazas”, 

aclaró. 
En definitiva, la magis- 

trada Jesica Yáñez dictó la 
prisión preventiva contra el 
encartado y un plazo de 60 
días para la indagatoria y, 

desde ya, el defensor adelan- 
tóquesolicitará una audien- 
cia para invocar la suspen- 
sión del procedimiento pe- 
nal, enfatizando que su re- 
presentado “tiene retardo 
mental leve y posee un cer- 
tificado de discapacidad de 
46%”. 

En tanto, en la “Ciudad de 
los Tres Pisos”, un trabaja- 
dor de una frutería denun- 
ció habersido víctima de un 

asalto a las afueras del local 
de calle René Vergara. Seña- 
16 que dos sujetos lo inter- 
ceptaron y que uno de ellos 
logolpeóen el rostroy loin- 
timidó con un cuchillo con 
la intención de sustraer su 
teléfono celular. 

Tras huir, el afectado de 
27 años notificó lo sucedido 
auna patrulla de Carabine- 
ros que logró la captura de 
los sospechosos en la inter- 
sección delas calles Las Mag: 
nolias con Los Girasoles. 

es el alza de los asaltos 
en Chiloé este año, con 
respecto al 2025, según 
el STOP de Carabineros. 

Según las características 
entregadas porel vendedor, 
se logró la detención de los 
imputados, en cuyo poder 
se encontraron dos armas 
blancas. 

La aprehensión delos en- 
cartados deiniciales R. A. B. 
R.(37) y H. D. B. M. (39) fue 
declarada legal en el tribu- 
nal castreño. Además, el fis- 
cal David Parrini formalizó 
al primer sujeto en calidad 
de autor material del delito 
de robo con intimidación y 
violencia, como también 
por porte ilegal de arma 
blanca y amenazas. 

El persecutor solicitó la 
prisión preventiva contra 
este encausado, señalando 
en la audiencia que “su li- 
bertad es peligrosa para la 
sociedad y la víctima, por la 
penaasignadaal delito prin- 
cipal (de hasta 20 años de 
presidio), el cual es plurio- 
fensivo, afectando la liber- 
tad, la integridad física y el 
patrimonio”. 

Además, detalló que tie- 
nemúltiples condenasante- 
riores y que está cumplien- 
do una pena sustitutiva por 

metros separan en 
Chonchi el lugar del 
asalto del punto de la 
detención policial. 

un manejo etílico con da- 
ños. 

Porsu parte, el defensor Jai- 
ro Acevedo, se opuso a la 
medida cuestionando la 
existencia del asalto y la par- 
ticipación de su representa- 
do. “El único antecedente 
del supuesto robo sería la 
declaración de la víctima, 
sin existir un testigo ni me- 
dio de corroboración”, indi- 
cóelabogadoen la sesión ju- 
dicial, añadiendo que sus re- 
presentados tienen unaver- 
sión diferentes sobre los he- 
chos. 

La magistrada Jesica Yá- 
ñez decretó la cautelar más 

intensiva contra el valdivia- 
no, mientras que por elotro 
sujeto, formalizado como 
cómplice del asalto y por 
porteilegal de arma blanca, 
estableció las medidas de 
firma semanal ante Carabi- 

neros, arraigo nacional, 
prohibición de acercarse a 
la víctima y de comunicarse 
con el coimputado. 

Por 90 días se extenderá 
esta investigación. 

  

Incautan 150 kilos de mariscos por 
extracción ilegal en el estero Paildad 
Con el objetivo de proteger 
losrecursos hidrobiológicos 
delazona, serealizó recien- 
temente un operativo por 
parte de personal dela Capi- 
tanía de Puerto de Chonchi 
y el Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura (Serna- 
pesca)quegatillólaincauta- 
ción de 150 kilos de maris- 
cos en el estero Paildad, co- 
muna de Queilen. 

El procedimiento se lle- 
vó a cabo a bordo de una 

unidad tipo arcángel. Du- 
rante las labores de patru- 
laje, el equipo de la Policía 
Marítima (PM) y los fiscali- 
zadores interceptaron a la 
lancha a motor Don Fabián, 
con matrícula de Quellón, 
la cual se encontraba reali- 
zando faenas de extracción 
mediante buceo artesanal. 

Así lo confirmó el te- 
niente Felipe Ortega, jefe de 
la repartición naval chon- 
china, añadiendo queel dis- 

positivo “responde a las ac- 
ciones preventivas previo a 
Semana Santa, en el cual se 
fiscalizaron embarcaciones, 
una de las cuales no se en- 
contraba inscrita en el Re- 
gistro de Pesca Artesanal 
(RPA). Por ello, seincautóla 
totalidad del recurso que 
mantenía a bordo”. 

Se tratabade150 kilos de 
choro zapato, el quefue “de- 
vuelto al mar porque se en- 
contraba en su estado natu- 

ral”, expuso el oficial. Sein- 

formó queel buzo tampoco 
contaba con registro, requi- 
sito obligatorio para la lega- 
lidad de estas faenas de ex- 

tracción. El patrón delaem- 
barcación fue citado a com- 
parecer ante la Fiscalía Ma- 

rítima por infracción a la 
normativa vigente. 

Igualmente, eljefenaval 
sostuvo que “complementa 
riamente se realizaron cer- 
ca de 20 controles de identi- 

    dad” durante este disposi 
vo. Un despliegueque conti 
nuará “tanto por mar como 
por tierra junto con otras 

OPERATIVO FUE DE LA ARMADA CON SERNAPESCA EN QUEILEN. 

   
       

instituciones conel propósi- 
toderesguardarlasalud pú- 
blica y la sustentabilidad de 
los recursos marinos”.
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